
   

Oficio Nº 4077

VALPARAISO,  9 de enero de 2003

Con motivo de la Moción, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Incorpórase en el
Título IV de la Primera Parte del Libro II del Código
de Procedimiento Penal, un Párrafo 7°, nuevo, cuyo
epígrafe será "Otras medidas cautelares personales",
que contendrá los siguientes artículos, nuevos:

 
"Artículo  305  bis  G.-  Para

garantizar  el  éxito  de  las  diligencias  de
investigación,  proteger  al  ofendido  o  asegurar  la
comparecencia  del  imputado  a  las  actuaciones  del
procedimiento  o  ejecución  de  la  sentencia,  el
tribunal, por resolución fundada, podrá imponer al
procesado una o más de las siguientes medidas: 

a)  La  designación
obligatoria  de  un  domicilio  dentro  del  territorio
jurisdiccional del tribunal. Si no lo tuviere, deberá
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señalarlo al tribunal para los efectos de que éste
adopte las medidas que correspondan.

b)  La  obligación  de
comparecer  o  presentarse  ante  una  institución  o
autoridad determinada, la que controlará su conducta
y asistencia e informará regularmente de ellas al
tribunal.

c)  La  prohibición  de
ausentarse  de  una  comuna  o  de  la  ciudad  en  que
residiere o donde se siguiere juicio en su contra,
salvo autorización del juez competente.

d) La prohibición de asistir
a lugares públicos, o de reunión pública o de asistir
a determinados lugares o eventos, determinando los
medios  para  verificarse  el  cumplimiento  de  la
obligación  por  la  institución  o  autoridad  que  se
determine por el tribunal.

e) La prohibición de tomar contacto
o  comunicación  con  determinadas  personas,  sea  la
víctima, sus familiares u otras personas que figuren
a cualquier título en el proceso.

f) La orden de abandonar el
hogar  familiar.  En  este  evento  deberá  señalar  un
nuevo domicilio al tribunal para la aplicación de una
o más de estas medidas.

g)  La  obligación  de
pernoctar en el lugar que el tribunal determine.

h) La obligación de presentarse a
firmar  en  la  unidad  policial  más  cercana  a  su
domicilio.  Esta  obligación  deberá  cumplirse  a  lo
menos dos veces por semana.

El tribunal de alzada al conocer de
la apelación de una resolución que se pronuncia sobre
libertad provisional u otra medida cautelar o de la
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apelación  de  un  auto  de  procesamiento,  podrá,  de
oficio y en única instancia, decretar, modificar o
dejar sin efecto, una o más de las medidas señaladas
en el inciso anterior.

 Artículo 305 bis H.- Para todos
los  efectos  legales,  el  incumplimiento,  sin  causa
justificada, de cualquiera de las medidas decretadas,
importará  la  aplicación  de  prisión  preventiva.  El
secretario del tribunal certificará, de oficio o a
petición  de  parte,  el  hecho  del  incumplimiento,
procediendo  el  tribunal  a  despachar  la  orden  de
aprehensión respectiva.

Artículo  305  bis  I.-  La
procedencia,  duración,  impugnación  y  ejecución  de
estas  medidas  cautelares  se  regirán  por  las
disposiciones aplicables a la prisión preventiva, en
cuanto  no  se  opusieren  a  lo  previsto  en  este
Párrafo.".".

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

         ADRIAN ALVAREZ ALVAREZ
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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